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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06924/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00038/OCUILAN/IP/2019, por parte del Ayuntamiento de Ocuilan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
A N T E C E D E N T E S:
I. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Por medio del presente, solicito se me informe las acciones que el Gobierno Municipal de Ocuilan ha realizado para el combate y la inhibición de la tala clandestina en su territorio, en el año en curso (2019), mostrando evidencia documental (oficios, minutas de reuniones, levantamiento de actas circunstanciadas, actas de cabildo, informes municipales e informes a las autoridades estatales y federales, así como testimoniales, etc.) De igual manera se me informe el número de operativos que ha realizado Seguridad Pública Municipal para el combate a la tala clandestina, el número de elementos que van a dichos operativos, las fechas en que se realizaron, el número de asegurados por dicha acción, los horarios que se realizaron. Así mismo, solicito se me informe las acciones que ha llevado a cabo el área de medio ambiente municipal para el combate de la tala clandestina, el número de aserradores que se encuentran dentro de su territorio municipal. El número de operativos para la tala clandestina que han sido en conjunto con las autoridades federales y/o estatales, las fechas, el número de elementos (estatales y/o federales) que acompañan a dicha acción. Por último, la cantidad de recursos financieros municipales que son consignados al combate de la tala clandestina y si hay recursos federales y estatales que sean ejercidos por el gobierno municipal y que sean destinados para el combate de dicha acción. Todo lo anterior mediante evidencia documental oficial.“(sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: SAIMEX.
II. Prórroga. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
FAVOR DE ENVIAR A LA BREVEDAD:”
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución, en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexa la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia apruebe la ampliación del plazo.
III. Respuesta. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:

“envió información solicitada Le enviamos la información que esta Unidad logro recabar, sin embargo le comentamos que la Dirección de Ecología asi como de Seguridad publica hicieron caso omiso a la solicitud, quien únicamente dio respuesta fue la tesorería Municipal” (sic)

Anexos. El Sujeto Obligado agregó el archivo “0038 tesoreria.pdf”,  consistente en el oficio TES/MO/217/2019 de fecha veinte de agosto, mediante el cual el Tesorero Municipal informa que se cuenta con un proyecto denominado “inspección y vigilancia forestal”, con un importe presupuestal anual de $393,874.71 pesos.
IV. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Por medio del presente, solicito se me informe las acciones que el Gobierno Municipal de Ocuilan ha realizado para el combate y la inhibición de la tala clandestina en su territorio, en el año en curso (2019), mostrando evidencia documental (oficios, minutas de reuniones, levantamiento de actas circunstanciadas, actas de cabildo, informes municipales e informes a las autoridades estatales y federales, así como testimoniales, etc.) De igual manera se me informe el número de operativos que ha realizado Seguridad Pública Municipal para el combate a la tala clandestina, el número de elementos que van a dichos operativos, las fechas en que se realizaron, el número de asegurados por dicha acción, los horarios que se realizaron. Así mismo, solicito se me informe las acciones que ha llevado a cabo el área de medio ambiente municipal para el combate de la tala clandestina, el número de aserradores que se encuentran dentro de su territorio municipal. El número de operativos para la tala clandestina que han sido en conjunto con las autoridades federales y/o estatales, las fechas, el número de elementos (estatales y/o federales) que acompañan a dicha acción. Por último, la cantidad de recursos financieros municipales que son consignados al combate de la tala clandestina y si hay recursos federales y estatales que sean ejercidos por el gobierno municipal y que sean destinados para el combate de dicha acción. Todo lo anterior mediante evidencia documental oficial.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Por medio del presente solicito que se atienda el recurso de revisión en fundamento con el artículo 53 fracción V, 179 fracción I, V, VII y XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior, debido a que el sujeto obligado que es el municipio de Ocuilan, Estado de México, no responde de manera completa la solicitud de información requerida, debido a que su contestación fue hecha por su Tesorería Municipal, en el recurso destinado por el municipio a la "Inspección y vigilancia forestal". En su respuesta que fue entregada en el portal de transparencia el sujeto obligado manifiesta "envió información solicitada Le enviamos la información que esta Unidad logro recabar, sin embargo le comentamos que la Dirección de Ecología así como de Seguridad publica hicieron caso omiso a la solicitud, quien únicamente dio respuesta fue la tesorería Municipal". Por lo anterior, solicito que se me de la información completa del Folio de la solicitud: 00038/OCUILAN/IP/2019.” (sic)
V. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  06924/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
VI. Admisión del recurso de revisión: En fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
VII. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, asimismo, y que la parte recurrente fue omisa en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
VIII. Cierre de instrucción. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. Ampliación del plazo. Por acuerdo de fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, ésta Ponencia amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles por requerir un mayor estudio del asunto, lo anterior con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. Returno del Recurso de Revisión. Mediante Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el día veinte de noviembre de dos mil diecinueve, el presente medio de impugnación fue returnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, para su estudio y determinación correspondiente.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha veintiocho de agosto del año dos mil diecinueve y el recurrente presentó recurso de revisión el veintinueve de agosto del mismo año, esto es al primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra señala lo siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...
V. La entrega de información incompleta;”
Lo anterior se estima así puesto que la parte recurrente se duele de que la información proporcionando estaba incompleta, no era clara, estaba ilegible en algunas partes y incumpliendo con lo solicitado.
TERCERO. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
CUARTO. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el solicitante le requirió al Ayuntamiento Ocuilan; lo siguiente:
1. Acciones que el Gobierno Municipal ha realizado para el combate y la inhibición de la tala clandestina en su territorio, en el año en curso (2019),  mostrando evidencia documental (oficios, minutas de reuniones, levantamiento de actas circunstanciadas, actas de cabildo, informes municipales e informes a las autoridades estatales y federales, así como testimoniales, etc.).
2. Acciones que ha llevado a cabo el área de medio ambiente municipal para el combate de la tala clandestina.
3. Número de operativos que ha realizado Seguridad Pública Municipal para el combate a la tala clandestina, el número de elementos que van a dichos operativos, las fechas en que se realizaron, el número de asegurados por dicha acción, los horarios que se realizaron.
4. Número de operativos para la tala clandestina que han sido en conjunto con las autoridades federales y/o estatales, las fechas, el número de elementos (estatales y/o federales) que acompañan a dicha acción. 
5. La cantidad de recursos financieros municipales que son consignados al combate de la tala clandestina, y si hay recursos federales y estatales que sean ejercidos por el gobierno municipal y que sean destinados para el combate de dicha acción.
6. Número de aserradores que se encuentran dentro de su territorio municipal. 
En respuesta a la solicitud de información, el Titular de la Unidad de Transparencia, del SUJETO OBLIGADO manifestó que enviaba la información que logró recabar de la Tesorería Municipal, en virtud de que la Dirección de Ecología y la Dirección de Seguridad Pública hicieron caso omiso a la solicitud, en este sentido, el Tesorero municipal informó que se contaba con un proyecto denominado “Inspección y Vigilancia forestal”, con in importe presupuestal anual de $393,874.71 pesos.
Sin embargo, una vez recibida la respuesta el particular se manifestó inconforme, pues refirió que la información remitida no se encontraba completa, ya que solo la Tesorería Municipal informó acerca del recurso destinado  al proyecto “Inspección y Vigilancia forestal”, por ello, a través del medio de impugnación solicitó se le enviara la información completa.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, ambas partes fueron omisas en ejercer dicha potestad. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud, conviene referir en primera instancia, que de conformidad con el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la nación tiene en todo tiempo el derecho de regular en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, en consecuencia, se dictan las medidas necesarias para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques  preservar y restaurar el equilibrio ecológico.
Es así que la explotación forestal, como una de las actividades económicas del sector primario, que consiste en la tala de árboles de bosques y selvas naturales para obtener el máximo beneficio y aprovechamiento económico de éstos, debe ser regularizada, con la finalidad de que la extracción de los recursos maderables y no maderables se efectúe de manera racional, ya que cuando dicha actividad se efectúa de manera indiscriminada, genera consecuencias negativas a la naturaleza, causando degradación de la vegetación, disminución de las reservas de madera, aceleración del proceso de erosión de los suelos, convirtiéndolos en tierras estériles o no productivas, como puede ser a través de la deforestación ilegal, la utilización de métodos de explotación inapropiados y la falta de sensibilidad y planes silviculturales, por mencionar algunas. 
En este orden de ideas, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, cuyo objeto es regular y fomentar el manejo integral y sustentable de los territorios forestales, la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir las competencias que en materia forestal correspondan a la Federación, las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, establece como atribuciones de los municipios las siguientes:
“Artículo 13. Corresponde a los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 
I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política nacional y estatal, la política forestal del municipio o Demarcación Territorial de la Ciudad de México; 
II. Aplicar los criterios de política forestal previstos en esta Ley y en las leyes locales en bienes y zonas de jurisdicción municipal y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en las materias que no estén expresamente reservadas a la Federación o a las Entidades Federativas; 
III. Participar en el ámbito de su competencia, en el establecimiento de sistemas y procedimientos de atención eficiente para los usuarios del sector; 
IV. Participar, en coordinación con la Federación y las Entidades Federativas, en la zonificación forestal; 
V. Promover programas y proyectos de educación, capacitación, investigación y cultura forestal en congruencia con el programa nacional respectivo; 
VI. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación en materia forestal; 
VII. Expedir las licencias o permisos, para el establecimiento de centros de almacenamiento y/o transformación de materias primas forestales en el ámbito de su competencia, considerando los criterios de política forestal; 
VIII. Diseñar, desarrollar y aplicar incentivos para promover el desarrollo forestal, de conformidad con esta Ley y los lineamientos de la política forestal del país;
IX. Participar y coadyuvar en las acciones de manejo del fuego en coordinación con el Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, y participar en la atención, en general, de las emergencias y contingencias forestales, de acuerdo con los programas de protección civil;
X. Participar en la planeación y ejecución de la reforestación, forestación, restauración de suelos y conservación de los bienes y servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito territorial de competencia; 
XI. Desarrollar y apoyar viveros y programas de producción de plantas; 
XII. Llevar a cabo, en coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas, acciones de saneamiento en los ecosistemas forestales dentro de su ámbito de competencia; 
XIII. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura rural del municipio o Demarcación Territorial; 
XIV. Promover la participación de organismos públicos, privados y no gubernamentales en proyectos de apoyo directo al desarrollo forestal sustentable; 
XV. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con el Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, en materia de vigilancia forestal; 
XVI. Hacer del conocimiento a las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las infracciones o delitos que se cometan en materia forestal; 
XVII. Participar y coadyuvar en los programas integrales de prevención y combate a la extracción y tala ilegal con el Gobierno Federal y de las Entidades Federativas; 
XVIII. Elaborar, aplicar y coordinar el Programa de Manejo del Fuego en su ámbito territorial, en congruencia con el Programa de Manejo del Fuego y los programas de las Entidades Federativas, así como con los Sistemas Nacional, Estatal y Municipal de Protección Civil;
XIX. Cumplir con las disposiciones federales y de las Entidades Federativas, en materia de uso del fuego en actividades agropecuarias o de otra índole que pudieran afectar los ecosistemas forestales; 
XX. Participar y coadyuvar con la Federación y el Gobierno de la Entidad Federativa, según corresponda, en las estrategias y acciones para mantener y mejorar la provisión de los servicios ambientales; 
XXI. Participar y coadyuvar con la Federación y el Gobierno de la Entidad Federativa, en la elaboración y aplicación de políticas públicas forestales para la adaptación y mitigación al cambio climático; 
XXII. Desarrollar en el ámbito de sus atribuciones y de conformidad con las leyes locales en la materia, mecanismos para obtener recursos destinados al pago y compensación de los servicios ambientales derivados de los ecosistemas forestales; 
XXIII. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal sustentable les conceda esta Ley u otros ordenamientos; 
XXIV. Promover el manejo forestal comunitario y redes locales de valor, y 
XXV. Proporcionar información a la autoridad acerca de los centros no integrados a un centro de transformación primaria, con permiso de funcionamiento, y que sean susceptibles de integrarse al Registro.”
Como se desprende del precepto legal invocado se deprende que los municipios, están facultados para la facultad de coadyuvar  con el gobierno federal y la entidad federativa en materia de vigilancia forestal, así como participar en los programas integrales de prevención y combate a la extracción y tala ilegal, teniendo la obligación de hacer del conocimiento a las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las infracciones o delitos que se cometan en materia forestal.
Ahora bien, en el caso concreto, el sujeto obligado, a través del Tesorero Municipal, señaló que el municipio contaba con un proyecto denominado “Inspección y vigilancia forestal” mismo que cuenta con un presupuesto anual de $393,874.71 pesos, situación que se robustece a través del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2019, en el que se establece como parte del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México y Municipios, el programa presupuestario “Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad”, que contempla el subprograma presupuestario “Protección Forestal”, donde se localiza el proyecto “Inspección y vigilancia forestal” que indicó el Tesorero Municipal, como se muestra a continuación:
[image: ]

[image: ]
Como se advierte, el proyecto “Inspección y vigilancia forestal” comprende acciones para prevenir, combatir e inhibir la tala clandestina a través de operativos coordinados con instituciones de seguridad, así como inspecciones a industrias y predios forestales, filtros de revisión al transporte de materias primas y productos forestales maderables y no maderables para verificar su legal procedencia y elaborar los dictámenes para determinar los impactos ambientales y reparación de daños.
En este orden de ideas, dado que el sujeto obligado asumió que cuenta con presupuesto para desarrollar dicho programa, se presume que pudo haber generado, administra o posee documentos en los que se advierta lo solicitado, de conformidad con los artículos 18 y 19 párrafo primero de la Ley de Transparencia Local, que señalan lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.”
A efecto de robustecer lo anterior, resultan aplicables los artículos 55 fracción XI, 65 numeral 11, y 158 del Bando Municipal de Ocuilan, a saber:
 “ARTÍCULO 55. Los miembros del Ayuntamiento desempeñarán las comisiones permanentes siguientes:
...
XI. Corresponde a la Novena Regiduría. – Preservación y Restauración del Medio Ambiente, y Prevención de la Delincuencia Ambiental Organizada; y
...
ARTÍCULO 65. El presidente municipal en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos de orden administrativo, contará con las siguientes dependencias unidades administrativas:
...
11. Dirección de Ecología y Medio Ambiente
...
ARTÍCULO 158. Es atribución de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, el establecer las medidas necesarias para la conservación, restauración, aprovechamiento sustentable y mejoramiento de las condiciones ambientales y los recursos naturales, mediante mecanismos de inspección y vigilancia y la implementación de instrumentos económicos ambientales como el Sello Verde, el pago de servicios ambientales, las compensaciones y el Fondo Ambiental Municipal, en apego a las atribuciones ambientales conferidas en la normativa ambiental Federal y Estatal correspondiente.”
De manera que, a consideración de este Órgano Garante lo procedente es ordenar al sujeto obligado la búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental que dé cuenta, respecto del combate e inhibición de la tala clandestina en el territorio municipal del primero de enero al veintinueve de julio de dos mil diecinueve, información consistente en las acciones que ha realizado, las acciones que ha llevado a cabo concretamente la Dirección de Ecología y Medio Ambiente[footnoteRef:2], el número de operativos que ha realizado la Dirección General de Seguridad Pública y Protección Civil[footnoteRef:3], el número de elementos municipales que acudieron a dichos operativos, las fechas y horarios en las que estos se realizaron, el número de personas que fueron aseguradas en dichos operativos, el número de operativos que se han realizado en conjunto con las autoridades federales y/o estatales, así como el número de elementos federales y/o estatales que acudieron a dichos operativos, la cantidad de recursos federales y estatales que se han destinado y ejercido, toda vez que el Tesorero Municipal solo informó el monto del presupuesto correspondiente al programa "Inspección y Vigilancia Forestal", sin que se manifestara sobre la existencia de recursos federales o estatales, procediendo a su entrega en versión pública de conformidad con el considerado siguiente. [2:  ARTÍCULO 65. El presidente municipal en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos de orden administrativo, contará con las siguientes dependencias unidades administrativas:
11. Dirección de Ecología y Medio Ambiente.]  [3:  ARTÍCULO 65. El presidente municipal en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos de orden administrativo, contará con las siguientes dependencias unidades administrativas:
8. Dirección General de Seguridad Pública y Protección Civil.] 

Asimismo, se precisa que si bien es cierto que el particular requirió concretamente se le proporcionara la información mediante número, también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla al grado de desagregación requerido por los solicitantes, pues la ley no constriñe a los sujetos obligados a generarla, resumirla o hacer cálculos, de manera qué, en el caso concreto el sujeto obligado deberá entregar el soporte documental mediante la cual se satisfaga el derecho de acceso a la información, acorde con lo establecido en el criterio orientador 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto es el siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Por otro lado, si derivado de la búsqueda que se ordena relativa al soporte documental donde conste el número de operativos que ha realizado la Dirección General de Seguridad Pública y Protección Civil, el número de elementos municipales que acudieron a dichos operativos, las fechas y horarios en las que estos se realizaron, el número de personas que fueron aseguradas en dichos operativos, el número de operativos que se han realizado en conjunto con las autoridades federales y/o estatales, así como el número de elementos federales y/o estatales que acudieron a dichos operativos, la cantidad de recursos federales y estatales que se han destinado y ejercido, por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento del particular.
Finalmente, respecto del número de aserraderos que se encuentran dentro del territorio municipal, es oportuno referir el contenido de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que en su parte conducente, señala lo siguiente:
[bookmark: Artículo_10]“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
...	
LX. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
...
Artículo 10. Son atribuciones de la Federación:
…
VII. Diseñar, organizar y administrar el Registro Forestal Nacional;
...
[bookmark: Artículo_14]Artículo 14. La Secretaría ejercerá las siguientes atribuciones:
…
IV. Regular, establecer, integrar, operar y mantener actualizado el Registro Forestal Nacional, así como expedir los certificados de inscripción previstos en las disposiciones jurídicas aplicables;

Artículo 42. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional.
El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán:
...
IX. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación, además de los centros de transformación móviles de materias primas forestales, y
Artículo 50. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional.
El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán:
I. Las autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables;
...
XI. Autorizaciones y avisos de aprovechamientos no maderables;
XII. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales;”
Tal como se aprecia de los preceptos en cita, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la dependencia federal encargada de establecer, integrar, organizar y mantener actualizado el Registro Forestal Nacional, y en el ejercicio de sus atribuciones cuenta con la facultad de otorgar las autorizaciones de funcionamiento de los centros de almacenamiento, y transformación de materias primas forestales, pudiendo ser aserraderos, madererías, o cualquier otro, por tanto, se considera que esta es la dependencia competente para generar, administrar o poseer la información que se solicita relativa al número de aserraderos legalmente constituidos que se encuentran dentro del municipio de Ocuilan.
En este tenor, se tiene que en el presente asunto existe una evidente incompetencia por parte del Sujeto Obligado para satisfacer lo solicitado respecto del número de aserraderos que se localizan dentro del territorio municipal, lo anterior es así, toda vez en el caso particular, otro sujeto obligado es quien genera, administra o posee los documentos en donde consta la información materia de la solicitud, por lo que este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para ordenar la entrega de dicho soporte documental.
No obstante, el sujeto obligado fue omiso en emitir pronunciamiento alguno, por tanto no se observaron las previsiones establecidas en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que se insiste, no fue prevista por el Sujeto Obligado, ya que en el caso concreto no emitió manifestación alguna al respecto.
En consecuencia, tiene aplicación el contenido del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada, mismo que en su parte conducente señala lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”
Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, por tanto es que resulta dable ordenar al sujeto obligado haga entrega del acuerdo de incompetencia debidamente fundado y motivado, toda vez que dicha declaración no se ha presentado dentro de los primeros tres días hábiles a los que se refiere la Ley de la materia.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
En tales circunstancias, se dejan a salvo los derechos del hoy recurrente, para que en caso de considerar conveniente a sus intereses conocer o acceder a la información solicitada, pueda formular una nueva solicitud ante el Sujeto Obligado competente.
QUINTO. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

SEGUNDO. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, el soporte documental generado del primero de enero al veintinueve de julio de dos mil diecinueve, que dé cuenta de lo siguiente:

a) Acciones que el Gobierno Municipal de Ocuilan ha realizado para el combate y la inhibición de la tala clandestina en su territorio.
b) Acciones que ha llevado a cabo la Dirección de Ecología y Medio Ambiente para el combate a la tala clandestina.
c) Número de operativos que ha realizado la Dirección General de Seguridad Pública y Protección Civil para el combate a la tala clandestina, el número de elementos que van a dichos operativos, las fechas y horarios en que se realizaron, el número de personas aseguradas por dicha acción.
d) Número de operativos para el combate a la tala clandestina que se han realizado en conjunto con las autoridades federales y/o estatales, las fechas en que se realizaron, y el número de elementos estatales y/o federales que participaron en los mismos. 
e) La cantidad de recursos financieros de carácter federal y estatal que ha ejercido el municipio para el combate a la tala clandestina.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el supuesto que la información ordenada en los puntos 3, 4 y 5, no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastara con que así lo haga del conocimiento de la parte hoy recurrente, para tener por colmado el requerimiento de información.
f) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado respecto del documento en el que conste el número de aserradores que se encuentran dentro del territorio municipal. 

TERCERO. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del veinte de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06924/INFOEM/IP/RR/2019.
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SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE ME'XICD ‘CON SUS MUNICIPIOS
DESCRIPCIONES CLASIFICACION FUNCIONAL - PROGRAMATICA MUNICIPAL 2019

01 Gobierno
nes propias de la gestion gubernamental, tales como la administracion de asuntos de caracter legislativo, procuracion e
, asuntos militares y seguridad nacional, asuntos con el exterior, asuntos hacendarios, politica interior, organizacién de los

procesos electorales, regulacion y normatividad aplicable a los particulares y al propio sector publico y la administracién interna del sector

publico.

0101 Legislacion

Comprende las acciones relativas a la iniciativa, revision, elaboracion, aprobacion, emisién v difusion de leyes, decretos, reglamentos y

acuerdos; asi como la fiscalizacion de la cuenta publica, entre otras.

0102 Justicia
Comprende la administracion de la procuracion e imparticion de la justicia, como las acciones de las fases de investigacion, acopio de pruebas e
indicios, hasta Ia imposicion, ejecucion y cumplimiento de resoluciones de caracter penal, civil, familiar, administrativo, laboral, electoral; del
conocimiento y calificacion de las infracciones e imposicion de sanciones en contra de quienes presuntamente han violado la Ley o disputen un
derecho, exijan su reconocimiento o en su caso impongan obligaciones. Asi como las acciones orientadas a la persecucion oficiosa o a peticion
de parte ofendida, de las conductas que transgreden las disposiciones legales, las acciones de representacion de los intereses sociales en
juicios y procedimientos que se realizan ante las instancias de justicia correspondientes. Incluye la administracion de los centros de reclusion y
readaptacion social. Asi como los programas, actividades y proyectos relacionados con los derechos humanos, entre otros.
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020104010502 Prevencion y control de la contaminacion del agua

Incluye las acciones para elaborar y aplicar os programas hidraulicos municipales, considerando los diagndsticos técnicos existentes, asi como las acciones
de capacitacion en materia de manejo de aguas residuales y el saneamiento de las cuencas hidrolgicas, observando Ia normatividad vigente.

02010501 Manejo sustentable y conservacién de los ecosistemas y la biodiversidad

‘Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de proyectos que contribuyan a la prevencion, conservacion, proteccién, saneamiento y
restauracion de los ecosistemas, con la finalidad de garantizar la permanencia de la biodiversidad en los municipios del Estado de México, asi como
fomentar Ia educacién ambiental, el manejo e dreas verdes y arbolado en zonas urbanas

0201050101 Preservacion de los ecosistemas y la biodiversidad

020105010101_Promocion y difusion de pargues y zoologicos

‘Contempla las acciones tendientes a promover y difundir los parques recreativos municipales, a través de los medios masivos de comunicacion, coordinar y
apoyar actividades culturales y deportivas en los parques; asi como promover y coordinar talleres, cursos, campamentos y visitas especiales en parques
recreativos.

020105010102 Desarrollo y proteccion de la fora y fauna

Integra acciones destinadas a apoyar el manejo y control e las areas naturales protegidas del territorio estatal, incluye las facilidades para el mantenimiento
¥ Ia procuracién de recursos para apoyar la proteccion de las distintas especies de la fauna en peligro de extincién.

0201050102 Proteccion forestal

020105010201 Prevencion y combate de incendios forestales

Incluye las acciones tendientes a evitar la degradacion del recurso forestal por los efectos del fuego, contiene Ias actividades en donde participan los tres
Grdenes de gobiemo, las brigadas municipales contra incendios, productores forestales y agropecuarios, organizaciones de productores y poblacion en
general para la prevencion y combate de incendios forestales.

020105010202 Inspeccion y vigilancia forestal

‘Comprende acciones para prevenir, combatir e inhibir la tala clandestina a través de operativos coordinados con instituciones de seguridad, asi como
inspecciones a industrias y predios forestales, filtros de revisin al transporte de materias primas y productos forestales maderables y no maderables para
verificar su legal procedencia y elaborar los dictamenes para determinar los impactos ambientales y reparacion de dafios.

0201050103 Restauracion forestal

Incluye las acciones de apoyo para la restauracion de las cuencas hidrologicas existentes en el territorio estatal (v.g. Panuco, Lerma, Balsas y Valle de
México), con el fin de revertir la degradacion de suelos y mantener una buena calidad del agua, se agregan las acciones de apoyo para el
acondicionamiento de suelos (subsoleo y terraceo), y desarrollo de obras de control de escurrimientos (presas de gavion, zanjas, trincheras), los trabajos
inherentes a la reforestacion, acciones de mantenimiento y proteccion (brechas corta fuego, cercado, cajeteo, deshierbe, poda, fertiizacion, riego de auxilio,
control de plagas, entre otras): asi como una constante supervision y monitoreo de las reas reforestadas para asegurar su sobrevivencia

(020106 Otros de proteccién ambiental ]
0202 Vivienda y servicios a la comunidad

Comprende la administracion, gestion o apoyo de programas, actividades y proyectos relacionados con la formulacion, administracion,
coordinacién, ejecucion y vigilancia de politicas relacionadas con la urbanizacién, desarrolios comunitarios, abastecimiento de agua, alumbrado
piblico y servicios comunitarios, asi como la produccién y difusién de informacién general, documentacion técnica y estadisticas relacionadas
con la vivienda y los servicios comunitarios.

02020101 Desarrollo urbano

Incluve las acclones bara ordenar v reqular el crecimiento urbano municipal vinculandolo a un desarrollo reqional sustentable. replanteando los mecanismos.
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